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Asistencia a las Victimas de Guinea-Bissau



Situación actual de las victimas de minas y R.E. de Guerra
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Plan de Acción de Cartagena (2010-1014)

Teniendo en cuenta las recomendaciones adoptadas en la

Cumbre de Cartagena, Guinea-Bissau, se esfuerzan en poner en

la práctica acciones para resolver los problemas de las personas

Discapacitada y sobrevivientes de minas /restos explosivos de

guerra :

 El Centro Nacional de Rehabilitación Físico/Motora ya se

encuentra recuperado y equipado por el gobierno con el fondo

de BAD y CICV.

 Coordinación y monitoreo con las organizaciones de personas

discapacitadas y sobrevivientes de minas\restos de explosivos

de guerra (UNDEMOV y AGUIDE).

 



Continuación

 Con financiamiento de ONG Alemán WFD, se empezó el

apoyo Pisco Social a ellos y sus familiares.

 Están llevando a cabo actividades culturales (teatro

comunitario) y deportiva para el futuro programa de RBC.

 Formación en el dominio de corte y costura con el apoyo de

Alemania y Portugal.

 Con relación al plan del marco Jurídico y político

nuestro País no ha firmado la convención de las

personas discapacitado , pero tiene intención de hacerlo

brevemente.

 





Se elaboró  dos proyectos que fueron sometido a

Naciones Unidas para ser incluidos en los proyectos

para la Consolidación de Paz en Guinea-Bissau.

 Asistencias medicas y medicamentos a  a todos las 

personas  discapacidad y los Sobrevivientes de minas 

y restos de explosivos de guerra.

 Reintegración Socioeconómica y Profesional de  ellos. 

El Progresso obtenido\Plan de Cartagena

 



 Capacitación y apoyo a los técnicos de la salud en el

dominio de Fisioterapia ortopedia, permitiendo acceso

gratuito o pagando menos costos.

 Formación en gestión y cursos profesionales para gestión

de pequeños negocios (individual/colectiva) y su

integración/reintegración profesional.

 Integración de los sobrevivientes en el régimen de pensión

del gobierno para disminuir las dificultades financieras.

Objetivos

 



Planificación y aplicación de Plan de Cartagena

 Seguir trabajando con el gobierno:

 La firma de la convención.

 Abertura del Centro de Rehabilitación Motora.

 Materialización de los proyectos en los ámbitos de la 

consolidación de paz (Guinea-Bissau).

 Expansión y creación de mas iniciativa  por todo  

País. 

 



Para que nuestro  sueños sean una realidad necesitamos 

 Suscripción de la  Convención por el gobierno  en el plazo que  

permite la implementación  de medidas/ acciones planificadas.

 Disponibilidad de los fundos para implementación de proyectos.

 Apoyo de los Donantes.

 Solidificación de la Paz.

Condiciones Necesarias
 



 

Gracias


